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Sesión 2.a ordinaria en 25 de Mayo de 1926 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR OYARZUN 

El señor \\'el'n<,1' Ee oeupa de la situación de 

las industrias nacionales y formula indi_ 

cación para qUe' se nombre una Comisión 

Mixta de ambas Cámaras encargadas del 
estud'io de esta materia, indicación que es 
dejada para votarla en la sesión próxima. 

después de un ligero debate en el que to­

man parte los señores Zañartu, Viel, Silva 

Somarriva (Ministro de Hacienda.-EI se­

ñor Concha, don Luis Enrique, se ocupa 

del traslado de la Maestranza de Concep-
ción a San Bernardo y de la Administración 

de la 3~ zona de los Ferrocarriles.-EI se-

ñor Concha (don Aquiles) se refiere al 

traslado de la Maestranza de Concepción 

a San Bernardo.-EI señor Barahona for_ 

mula ~bservaciones sobre lu competencia 

al salitre chileno, m3,terla a la 'que se re­

fieren los señores Zañartu y Silva Soma­

rriva (Ministro de Hacienda). - Se sus­

pende la sesión y a segunda hora se cons­

tituye la Sala en sesión secreta. 

c\SISTENCl/\ 

Asistieron lo" señor~: 

Azócar, Guillermo 

Barahona, P.afael 

Barros E., :Alfredo 

Barros J., Guillermo 

Cabero, Aleerto 
Cario la, Lu:s A. 
Concha, Áq-Iiles 

Concha, Lui~ E. 

Cruzat, Aurclio 

gchenique, Joaquín 

Gutiérrez, Artemio 
Hidalgo, Manuel 
Lyon Pe·ña, Arturo 

Marambio, Nicolás 

Maza, José 

Medina, Remijio 

Ochagavía, Silvestre 

Opazo, Pedro 

Oyarz'ún, Enrique 
Piwonka, Alfredo 
Rivera, Augusto 
Salas Romo, Luis 

Sánchez G. de la H., R. 

Schürmann, Carlos' 

Silva C., Romualdo 

Smitsmilns, Augusto 

Trueco, Manuel 

lJrl'ejola, Gonzalo 

1Jrzúa, Osear 
Valencia, Absalón 

Vial Infante, Alberto 

Vida! Garcés, Francisco 

Viel, Osear 

Yrarrázaval, Joaquín. 

Zañartu', 'Enrique 

y el señor Ministro de' Hacienda. 

AUl'AS APROBADAS 

SESION 33' EXTRAORDINARIA EN 20 DE: 

YAYO DE 1926 

Asistieron los señores Oyarz'Ú,n, Azóear~ 

Barros Jara, Bórquez, Cabero, Cario la, Conch.tt. 
don Aquiles, Concha don Luis E., ECheniqu,,",;. 

González, Gutiérrez, Marambio, Medin¡:t, CX;haga­

vía, Opazo, Piwonka, 'Sala!! Romo, Sáncne:,¡;,. 
Schül'mann, Silva Cortés, Silva don Matías, Tru.e­

co, Urzúa, Url'ejola, Valencia, Vial, Vidal, Vioe.\ 

y el señor Minisü'o de Hacienda .. 
1.';1 señor Presidente da por aprobada el aC'_ 

ta de la sesión 31, en 18 del actual, que n"" 
ha sido observada. 

El acta de la sesión anterior (32) quecl,¡¡,. 

en secretaría a disposición de los señores Se'­

nadores, hasta la ~esión próxima, para su apro­

bación. 

Se da cuenta, en seguida, c.e los negoCi(l~i. 

que a continuación se indican: 

InfOl'1ne 

Uno de la Comisión de Higiene y As!"ten:-· 

cia Pública, recaido en el proy,,'cto de ley aprlf-' 

bado por la. Honorable Cámara de Diputado~ .. 
sobre planta y sueldos del personal sanitario. 

Quedó para tabla. 

M,oc':ión 

ena de los honorables Senadores don :M'a­

nuel Trueco y don Pedro O¡:>azo, en la cual ini ... 
cian un proyecto de ley sobre reorganizacióll' 

delCons~jo clg Administración de la' E~IJ,rc$~\ 
(le los Ferrocarriles de1 Estado. 

l' 
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Pasó a la Comisión de Obras Pt1blicas y 

Yías de Comunicación. 

Telegrama~ 

tJno de la Liga Patri6tica de Chile, de Val~ 
¡,."raíso, en que pide que el Senado ratifique 
·w propósito de pOI16'r fin a la gestión de los 

buenos oficios en el problema de'l Norte. 

Otro, de la Liga de Arrendatarios, de VaL 

,i:faraíso, en que pide se conceda amnistía a 
t:'l!lstor VillaríR. 

Artículo 59 

(Que pasa a ser 69 ) 

En discusión este artículo, usan de la pa­

labra los señores Sánchez, Ministro de Hacien­
da, y Concha don Luis E. 

EstE! último señor Senador fOrmula indi­

cación para que se suprima la frase final: 

" .. , a juicio del jefe del servicio", 

!<JI sofío!' Ministro acepta esta indicación. 

Cerrado el debate, se da tácitamente por 

Se acordó tenerlos pre13ente y archivarlos. aprobado el artículo, con la modificación pro­

puesta, ('on el voto en contra del señor Salas. 

Continúa el debate que quedó pendiente 

'~'n la sesión de ayer, en la discusiÓn del articu­
le 4" del proyecto de' ley remitido por la Cá­

',ilwra de Diputados, que modifica la forma en 

'llie se practica el aforo de las lnercader!as en 
las aduanas, y reduce el personal de la Ofici­

"'.:L de Vistas. 

:El señor Salas nomo formula indicación pa­
-,-.t que se sustituya el articulo que se discute, por 
el siguiente: 

"Artículo Se concede a los emplea'dos 

"lye queden cesantes, un desahucio de un mes 

'4e sueldo por cada año de s8'rvicios. El em­
l,leado que fuere reincorporado antes del ven_ 

't:ümiento del plazo de la indemnización que le 

",orresponda, devolverá laR mensualidades reci­

J"idas en exceso", 

Usan en seguida de la palabra los señores 

Barros Jara, Ministro de Hacienda, CO¡lcha don 
J!\'Quiles, Trucco y Ur21t1a, 

Cerrado el debate, el señor Pre'sldente po­

'ne en votación el artículo del proyecto y resul­

'~:a aprobado por 17 votos contra 2 y 5 absten­

,dones. 

La Indicación del señor Salas Romo se da 
'dicHamente por desechada. 

Se toma en seguida en consideraCIón el ar­
l.kulo que la Comisión propone agregar a con­
,:tinuación del anterior. 

Usan de la palabra los señores Barros Ja­

Ta, Marambio, Ministro de Hacienda, Cario la, 
l'~chenique', Salas y Urrejola. 

El señor Barros Jara fOl'mula ind'icación 
para sustituir en el artículo propuesto, la frase: 
...... con tantos treinta y cinco ayos de su suel­

'«1", como años de servicios tenga", por la slguien­
t'e: ".," en conformidad a la ley". 

Cerrado el debate se da tácitamente pOI' 

:aprobado el artículo, con la indicación formu_ 

]tdLl, absteniéndose de votar el señl)t, Cariola. 

Artículo 69 

(Que pasa a ser 7·) 

Ba discusión este articulo, usan de la pa­
labra los señores Ministro de Hacienda, Viel y 

Marambio. 
Cerrado el debate, se da tácitamente por 

aprobadO. 
El proy'ecto aprobado, con las modificacio­

nes, queda como sigue: 

PROYECTO DE LEY: 

"ArtLculo l' Reemplázase el artículo 4' 

de la ley número 921, de 23 de Diciembre de 

1897, por el siguiente; 

"En las aduanas a que 88' refiere esta ley, 

el despac'ho del qasmercacterias, su aforo y to­

das las operaciones necesarias para la fijación 

de los derechos,será efectuada por uno o más 
'vistas, en la forma que indique el jefe de la 

oficina." ,1 '\... 

Artículo 2. Reemplázase el artículo 1. de 

la Ley número 2764, de 30 de Enero de 1913, 

en lo que se _ refi'e<re a la Oficina de Vistas, por 

el siguiente: 
"Oficinas de vl"ta." 

Un jefe de vistas, con $ 24,000 anuales, 

Siete vistas revisores, con $ 21,000 anuales 

cada uno, 
Ocho vistas primero'!!, con $ 20,000 anuales 

cada uno. 
Die'Z vistas segundos, con $ 18,000 anua­

les cada uno. 
Doce viatas terceros. con $ 15,000 anuales 

cada URO. 

Quince vistas cuartos, COn $ 12,000 anua­

l,,!,! cada uno. 

Seis IlspÍl'antes a vistas, con $ 6,000 anua_ 

les cada uno. 
Un oficial primero, con $ 6,000 anuales. 
Dos oficiales auxiliares, con $ 4,gOO anuales 

cada uno. 
Un portero segundo, con $ 3,600 anuales. 

Un ))(wtBl'O te'rcaro, con $ 3,000 anualelil." 



SESION EN 25 DE MAYO 57 

Articulo 39 La Superintendencia de Adua­
nas procederál a distribuir el personal de la 

Oficina de vistas en las aduanas de la Repú­
blica, en conformidad a las necesidades del ser­

vicio. 
Los vistas de aduana que searr trasladados 

de una aduana a otra, tendrán derecho a pa­
saje libre para ellos y sus familias. 

Artículo 49 Se concede a los empleados 

que queden cesantes un desahucio de un mes 

de sueldo por cada dos años de servicio, no 

pudiendo ser éste mayor d~1 que corresponde 
a seis meses. 

Artículo 59 Dentro del pla,zo de seis meses, 

contado desde la vigencia de esta ley, los em­
ple-ados que queden cesantes tendrán derecho 

a jubilar en conformidad a la ley. 
Los empleados que se acojan a la jubila­

ción, no tendr1ín derecho al desahucio, que 

acuerda el artículo anterior. 

Artículo 60 Los empleados que queden Ce'­

santes tendrán derecho preferente a ocupar las 

vacantes que se produzcan, 'siempre que sus an­
tecedentes de honorabilidad y competencia jus_ 

tifiquen esta reincorporación. 

Articulo 79 Deróganse las leyes números 

3626, de 21 de Junio de 1920, y 3842, de 28 de 

Enero de 1922, y el decreto-ley núme'ro 2·49, 

de 10 de Febrero de 1925, en lo que se refieren 
a la planta, sueldos y gratificaciones de'l per­
sonal de la Oficina de Vistas," 

Se toma después en consideración, en dis­
cusión general y particular, y se da tácitamente 

por aprobado, el proyecto de acuerdo remitido 
por la Cámara de' Diputados, 00 el cual se con­
cede a la institución denominada "Sociedad 

Socorros Mutuos Juan Miguel Dávila Baeza", 

el permiso requerido por el Código Civil para 
que pueda conservar la posesión de un bien 
raf.z. 

El proyecto aprobado e!! como ligue': 

PROYECTO DE ACUERDO 

"Artículo tlnico, - Concédese a la institu_ 
ción denominada Sociedad Soc'orros Mutuos 

Juan Miguel Dávila Baeza, domiciliada en San­
tiago, y que goza de personalldad jurldica, en 
virtud del decreto supremo número 1887, de 14 
da Noviembre de 1916, el permiso requerido 

pOI'el artículo 556 del Código Civil para que 

pueda conservar, hasta por treinta afios, la po­
sesión' de un bien raíz que tiene adquirido en 

la calle San Francisco nCtmero 668, de esta 
ciudad, y cuyos deslinde!! son: al Norte', con 

propiedad de doña Rosario Alfaro; al Sur, con 
propleda,d de doña María Lafo!; al Oriente, con 

propiedad de don Adolfo Hurtado, y al Ponien­
te, con la caIle de San Francisco," 

Se pone en seguida en discusión general el 
proyecto de ley iniciado en un Mensaje de 
Su Excelencia el Presidente de la R'e'pública, 
en que propone algunas modificaciones a la ley 

de organización y atribuciones de los Tribuna­
les, de 15 de Octubre d'€' 1875, y a la que mo_ 

dificó el Código de Procedimiento Civil, de 15 
de Julio de 1918 en la parte en que, respec­
tivamente, tratan de la subrogación de los jue­
ces de letras y la integración de las Cortes Su­

prema y de Apelaciones. 

Por no usar de la palabra ningún señor 

Senador, el seilor Presidente' declara cerrado el 
debate y se da tácitamente por aprobado en 
general el proyecto, 

Con el asentimiento de la Sala se' pasa in­
mediatamente a la discusión particular del pro_ 

yecto en los términos en que lo propone la Co­

misión de Constitución, Legislación y Justicia. 

y de Reglamento, en su informe' respectivo. 

Artículo 19 

Usan de la palabra los sefiores Salas, Ma.­
rambio y Medina. 

}<JI seflOr Salas pide que se vote la idéa de 
eliminar de la subrogación al secretario d'el 
Juzgado Y de Jloner en primer término al Pro­
motor FiscaL 

Cerrado el debate, el señor Presidente po­

ne en votación 'el artículo del proyecto y resul_ 
ta aprobado por 17 votos contra 4 y una abs­

tención. 

En votación la idea de excluir de la sub­
rogación al secretario del Juzgado, se da tá­
citamente por desechada, con el voto en contra 
del señor Salas. 

En votación la indicación para incluir en 
primer término en la subrogación al Promotor 

Fiscal, resulta desechada por doce votos contra. 
s"i" y una abstención. 

Artículo 2' 

Se da tá.citamente por aprobado. 

Articulo 3~ 

Se da también tácitamente por a.probado. 

El proyecto aprobado es como sigue: 

PROYECTO DE LEY: 

"Articulo 1· Modificase el inciso 19 de'! ar­

tículo 129 de la ley de 15 de Octubre de 1875. 
sobre organización y ·atribuciones de los Tri_ 

bunales, reformado por la ley de l' de Mayo 
de 1901. en la forma siguiente': 

/. 
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"Si en el Departamento no hubiere más 

que un Juez de Letras o si no pudiere t€ner 

lugar lo dispuesto en los artlculos pre'cedentes, 

la falta del Juez de Letras será suplida en pr;­

mer lugar, por el secretario del Juzgado, si 

fuere abogado; en segundo lugar por el fun­

eionario que ,ejerza el ministerio de los defen­

sores públicos y en tercer lugar, por alguno de 

los a bogados que anualmente designará para 

este efecto la Corte de Apelaciones respectiva." 

A¡rtículo 29 Modif!case en la forma que a 

continuación se expresa, el articulo 3. de la 

ley número 3390, de' 15 de Julio de 1918: 

"Artículo 3.0 Para los efectos de 10 dispues­

to en los artículos 4\" 5". 17 Y 18 de la presen_ 

te ley, el Presidente de la República designarfl 

S'eis abogados para la Corte Suprema, seis para 

la Corte de Apelaciones de Santiago y tres para 

cada una de las demás Cortes de Apelacione~, 

previa. formación por la Corte Suprema, de 

qUintetos o tern'3.s, según se' trate del primero 

o de, los demás de dichos Tribunales. 

La designación de los abogados integran­

tes se hará, en 10 posible, de entre los que ten­

gan su residencia en la ciudad de asiento del 

Tribunal y en las vecinas con las cuales ¡;{,an 

fáciles y rápidas las comunicaciones." 

ArUculo 39 Esta ley regirá desde la fecha 

de su publicación en E'l "Diario Oficial". 

ArtíCulo 2' 

Las Altas Partes Contratantes están de 

acuerdo para establecer las r€laciones diplomá_ 

ticas y consulares entre los d'Üs Estados, con­

forme a los principios del derecho internacio­

nal. Convienen en que los representantes diplo­

máticos y consulares, de' cada una de ellas, re­

cibirán a título de reciprocidad en el territorio 

de la otra, el tratamiento consagr[¡c,do par los 

principios generales del derecho internacional 

púhlico general. 

Artículo 39 

El present" Tratado será ratificado y las 

ratificaciones serán canjeadas en Roma lo más 

pronto posible, Entrará en vigencia quince días 

después del canje de las ratificaciones." 

Se levanta la sesión. 

SES,ION DE LAS DOS RAM'AS DEL CONGRESO 

REUNIDAS EN 21 DE MAYO DE 1926 

En la ciudad de Santia,go ,de Chile, a 21 

de Mayo de 1926, en cumplimiento de lo dis­

puesto en el artículo 56 de la Constitución Po­

lítica, se reunieron en Congreso Pleno, el Sena­

do y la Cámara de Di,pu.tados, 'con el núm':'1.'Q 

de miembros que a continuación se indi"ull: 

Del Senado, los señores Senadores: Oyarzún, 

Se toma después en consideración, en dis- Barahona, Azúcar, Barros Errázeriz, Bórquez, Ca­

cusión general y particular, y se da tácitamente bero, Cariola, Concha don Luis 1<J., Eeheni'qu€, 

por aprobado, el proyecto de acuerdo formu- Gutiérrez, Lyon Peña, Marambio, Maza, Medina, 

lado por la Comisión de Relaciones }<jxteriores 

en su infortne acerca del Mensaje de Su Exce_ 

lencia el Presidente de la República, can que 

somete a la aprobación del Congreso Nacional 

un Tratado de Amistad entre las Repúblicas de 

Chile y de Turqu!a, suscrito en Roma el 30 de 

Enero del prese'nte año. 

El proyecto aprobado es como sigue: 

PROY1ECDO DE ACUEI~DO: 

Opazo, .salas Romo, 'Sánchez, ,s¡,¡va Cortés, S,hür­

mann, Trueco, Urrejola y Viel. 

De la Cámara de Diputados, los se­

fiares Diputados: Acufia, cAcharán, Aehurra, 

A;dr:án, Alamas, Alessandri, AIvare,z, Alza-

, mora, Ayala, Barahona, Cannobbio, Carva­

llo, Cruzat, Cuadra d'e la, Durán, Edwards, Errá­

zuriz don Elías, Errázuriz don Maximiliano, Gue­

rra, Gumucio, Guzmán don Leonardo, GuzHlún 

don Samuel. Jara de la, Larrachea, 'Letelier. Li-

"Artículo único. Apruébase el siguiente soni, Lois, Larca, Matta, ::\1erino, ,Mitchels, Mon-

.:- Tratado de Amistad entre las Repúblicas de tednos. Montes, Mora, Morales, Moreno don AI­

Chile y Turquía, suscrito en Roma el 30 de fredo, Mor,eno don Rafael, MJujica, Navarro, Orre-

Ene'ro próximo pasado por sus respectivos :E:m­

bajadores }~xtraordinarios y Ministros Plenipo­

tenciarios ante el Gobierno de Su Majestad el 

Rey de Italia, gxeelenUsimos señores: Enrique 

\'1l1egas E. y Suad Bey: 

Artículo 1~ 

goPuelma, Palacios, Pefia, Pereira, Quevedo, Ra­

mírez, Retamale-s, Ríos don Juan Antonio, Ríos 

dan José M., Rivera, Rodríguez de la So,tta, Ro­

jas don Armando, 'Rojas don Eulogio, Rubio. 

RudoH, Serrano don /Marcos, Sierra, Silva don 

Gustavo, Silva don Rafael, Silva don Ra:món, 

l;galde, Ugart€", Urr€jola, Valencia, Valenzuela, 

Habrá paz inviolable y amistad sinc€l'a y Varas, Vergara, Vicuña dOn Angel y Vicuña don 

perpetua entre la Repllbliea de Chile Y' la Re- Augusto. 

VÚlblica Turca, así como también entre los ciu­

dadanos de las dos partes. 

Asistieron tambiétl. los señores M'inistros de 

Estado, señores: don M.axin\i'lia.no l'báñez,del In~ 
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terior; don Beltran Mathieu, de Relaciones Ext,e­
dores; don Alamiro Huidobro. de Justicia e Ins­
'trucción Pública; don Jorge Silva Somarriva, de 
Hacienda; don Carlos IbáñeZi, de Guerra; don 
Arturo Swett de Ma:rina; don Anogel GuareIlo, de 
Obras Públicas, Comercio y Vías de Comunica­
ción; don Luis Larraín Prieto, de Agricultura, 
Industria y Colonización; y don Lucio Córdova, 
de Hi'giene, Asistencia, Trabajo y Previsión So­
cial. 

Concuniú Su Excelencia el Presidente de la 
República a'compal1ado ,de los Ministros de E'stado 
ya indicados, al Salón de HOnor del Congreso. don­
de se encontraban reunidos el Cuerpo Diplomá­
üco y las Corporaciones nacionales y ,fué reC'Í­
bodo en la forma acostumbrada. 

Abiel'(a la sesión, ,Su Excelencia el Presi­
dent.ede la Hepública lee el diGcurso en que da 
cuenta a,1 Con'greso Pleno, del estado adminis­
traH\'o Y político d.e la na'CÍón. 

Termi,na,do este a<Cto, el señor Presidente del 
Senado levanta la sesjón y Su Exoelencia el Pre­
~:dente de la Re/pública, se retira, acompañado 
de las Comisione~ que lo ha:]:¡ían recibido. 

Se dió cuenta: 

].0 Dcl siguiente mensaje de Su Excelencia 
el Presidente de la República: 

Conciudadanos del Honorable Senado: 

El retiro del Ejército, del coronel don Be­
larmino Fuenzalida Bravo, ha producido una va­
cant,e en este grado. 

E,I Gobierno estima que los buenos servicios 
prestados a la nación por el teniente coronel don 
Javier Palacios Hurtado, lo hacen acreedor a 
OClIl;ar este puesto. 

Este ofic'ial 'superior ocupa el ¡primer lugar 
en el escala,fón de sU grado y lleva treinta años 
de servidos en el 'Ejército, y durante ,este tiem­
'po le ha cabido desempel1ar comisiones impor­
tantes, las que ha cumplido a satisfacción de sus 
superiores. 

Se encuentra en posesión de este grado tles­
~e el 13 de }<inero de 1925, Y rcUf'nta con un ex­
ceso de tiempo de nueve años en lOS grados in­
feriol'es que, en conformi·dad al artícglo 8.0 de 
aas disposiciones transitorias del decreto-ley nú­
mero 666, de 17 de Octubre de 1925, le sirven 
de allono para este ascenso. 

Se acompal1a la hoja de servicios, la cual 
dará a conocer con más detalles la vida mili­
tar de este jefe. 

A ,fin de dar cumplimdento a lo prescrito 
en el inciso 7.0 del articulo 72 de la Constitu­
ción Polltiea de la Reptl,bJica, tengo la honr:¡t de 
floHcitar 'vuestro acuerdo para conferir el empleo 

de coronel de Ejército al tenlente-col'o'nel don 
,Tavier PalacioS HurtaAio. 

Santiago, 20 de Mayo de 1926.- E; Figue­
Ijoa.- G. ;lbáñez C. 

2.0 De .Jos s.iguientes oficios ministeriales: 
Sa.ntiago, 24 de Maye de 1926.- Adjunto 

tengo el honor de remitir a Vuestra Excelencia 
ochenta €jem'plares del mensaje leido por Su 
J::;xcelencia el Presidente de -la Rpública, el día. 
21 del actual, en la apertura de, la'" sesiones 01'­
d'inar:as del Congreso Nacional. 

Dios guard.e a Vuestra Excelencia.-Ma:xi· 
JOiJiano Ibitñcz. 

Santiago, 24 de Mayo de 1926.-En re<lpues­
ta al oficio tIe Vuestra Excelencia, número 64, 
de 18 del presente, de'bo manifestar a Vuestra 
Excelencia, que este Departamento ha pedido in­
forme a la Asociación de Productores de 'Salitre 
de Chile para enviar a esa Honorable CáJmal'a 
los antecedentes solicitados por el honorable se­
ñor Silva Cortés, sobre paralización de oficinas 
salitreras. 

Inmediatamente de recibido el :informe '80-
Lcitado, serán enviados a Vuestra Excelencia esos 
antece'dentes. 

Dios guarde a Vuestra Excelencia.- JOl'ge 
Silya 8(lImarriva. 

S::llltiago, 25 de Mayo de 1926.- Adjunto, 
tengo el honOr de remitir a Vuestra Excelencia 
el oficio número 678. de 12 del pl'esente, de los 
sei10res Ministros de Guerra y Marina para que. 
si lo ,tiene a bren, se sirva ordenar 's~ agregue a 
los anteoeoedentes del mensaje sobre autonom[a 
de las Cajas de Ahorros, a fin de que se ,tomen 
en consideración las observaciones en él formu­
la:das al discutirse el indi,cado proye'cto y el rela­
,'¡vo a la reorganización de la Caja de Retiro del 
Fjjército y Armada. 

D:o's guarde' a \~uestra 'Excelencia.- .Jorge 
S¡¡\'~t SOnlRI'I'iva. 

Santiago, 22 de l\fayo de 1926.-En con­
testación al oficio ,de Vuestra Excelencia, nú­
mero HG, de esta ff'cha, en ,el que pide a este 
Ministerio un informe acerca del cast,igo que se 
ha impuesto al Administradol' de la 3.a Zona de 
los }<'errocarriles del Estaoclo, don Emilio Lete­
lier. como resultado del proceso en que 'está com­
prometido, y que solicitó en sesión del Honorable 
Senado, el honorable Senador don LuLs E. Con­
cha, tengo el honor ocle informar a Vuestra Exce­
l('ncia que, por comunicación de hoy, s.e ha 01'-, 

d('nado a la refeJ'ida Empresa que remita a la 
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brevedad posible el Informe a qUe se refiere el 
oficio de Vuestra IExcelencia. 

Saluda a Vuestra IExcelencia.- .'\r.gel Gua­
l'ello. 

Santiago, Mayo 2 O de 192 6.-----'Se ha recibido 
en el Ministerio de mi cal1go, su oficio nl1mero 
31, de ,fecha 20 de Abril, en ,el que transcribe 

la peticiÓn id'el 'Senador, señor don Aquiles Gou­
cha, sobre los denun<:ios por infracción de la ley 
que prohibe el trabajo nocturno en l!!is panade­
;rías, sobre 'el' descuento ,del 3 por ciento que se 
hace ilegal'mente en sus jornales a los obreros 
de Potrerillos y sobre la necesidad ide que se pa­
gue a dichos obreros el jornal t;Ístipulado en €l 
contrato <le enganche ,en 'Santiago. 

En contestación, puede ex!presar al señor 
Presidente ,del Honorable Senado, respecto de la 

infracciÓn que prohibe el trabajo nocturno en las 
panaderías, que la Dirección General del Traba­
jo, de acuerdo con .\nstrucciones expresas im­
paI'tlda¡;¡ por €ste Ministerio, ha venido 'pr3icti­
cando ,desde hace alg1ln tiempo, numerosas visi­
tas de inspecciÓn. Segl1n com'unicaciones oficia­
as 'O¡.xalSlultw' Glga Gp .xapod ua' Utl.xq,o snb 'sal 

han hecho hasta la fecha 649 denuncios ante los 
Beis Juzgados del Crimen, y diarlamente se efec­
túan ,de 14 a 16 visitas. Al1n más, se han envia­
do inspectores especiales fuera de Santiago con 
el Ipropósit9 de perseguir el cumplimiento de la 
ley. Además, se obtuvo la coop~ración de las 
policías de toda la República. Como resulta'do 
de esta acciÓn ,enérgica del Ministerio, de perse­

guir el cu'mplim'iento de la ley, los patrones 
han protestado y han ame'nazado con Un lock-out, 
~orque según ellos, la situación para lOs indus­

triales es insostenible. Esto es la demostra;ciÓn 

más concluyente de que el Gobierno ha hecho 
cumplir con decisión y enel'gfa dentro de 1011 

medios con qUII cuenta, la ley que prohibe el 
trallajo nocturna en, las panaderlas. 

Respecto del descuento del 3 por ciento, que 

el señor Senadcr asevera que se hace a los obre" 
ro!! de Potrerillos, el Ministerio de mi cargo ha 
hnpartido Órdenes a la DirecciÓn General del 
Trabajo, a fhl de que investigue lo que haya al 

respecto; Ipe'ro, según antecedentes que hay en 
el M'inisterlo, ese descuento ~e debería a la co­
tización obrera qUe corresponde por la ley de 
seguro de enfermedad que en la zona NOl'te del 
país alcance ese porcentaje. 

Finalmente, sobre la necesidad de que ,~e pa­
gue a los obreros de Potrel'lllos, el jorl1&l esti­
puladoen el contrato de enganche de Santiago, 
el Ministerio no tiene 'COnocimiento de obreros 

que se encuentren en ésa situaci6n. Hay n€',ce­
sidad, que los Mectados 'por la falta d.fl pagQ de 

los salarios est~pulados, se presenten a la Di­
rección General del Tra'bajo, a las oficinas de su 
dependencia o al Ministerio para,coIlJ antece­
dentes concretos, reclamar ante lo§ paÚones del 

cumplimiento del contrato del trabajo. 

Es todo' lo que puedo decir al señor Pre­
sidente del Honorable Senado, en ,contestación al 

oficio de 20 de Abril del Ipresente añ'o. 
Dios guarde a Vue,,>tra E=elencia.- L. Cór­

dova. 

3.0 Del siguiente ofido de la Honomble Cá­
mara de Diputados: 

Santiago, 19 'de Mayo de 1926.- Por oficio 

de Vuestra Excelencia nl1mero 63, de fecha 17 
del actual, l(j, C{¡)mara de Diputado!! ha 'qued'ado 
impuesta de qUe el Honorab1e Senado ha tenido 

a b:en designar a los señores Cabero, Concha ,don 
Aquiles. Concha. don :Luis, Cruzat, Echenique, Hi~ 
dalgo, Maza, Schürmann, Silva don MaUas, Va~ 

lencia y Vidal, para que representen a esa Cor­

porac·iónen l~ CIYmislÓn !M;ixta Especial 'enear- , 
gada de e"sfudlar y revisar los lIecretos-leyes. 

Dios guarde a Vuestra iExcelencia.- Rafael 
L. Gumueio V.--Juli<J Echaurron, Ipro-Secretario. 

4,0 Del siguiente oficio de la Comisión Mixta 
Especial encargada de la rev'isión de los ,decre­
tos-ley,es: 

SantlaJgo, 24 de Mayo de 1926.- Tengo la 
honra de 'cIYmunicar a Vuestra Excelencia que, 
con esta fecha, ha procedid,o a c.onstituirse la 

Comis'lón MAxta ,Especial encarga/da de la revi­
sión de 10H d,ecretos-!eyes, y ha designado como 
su Presidente ::¡.l que sU!¡cribe. 

Dios guarde a Vuestra Excelencia,- A. Oa-
001'0.- P. AItamirano Z., Secretario de la Co­
misión. 

5. o De la siguiente n1o-ción: 

He'nora ble Senado; 

"!':l Consejo de Bienestar Social en la actualidad, 

y el Consejo Superior de Habitacion.es 'para 

Obr'el'os anteriormente, realizaron una amplia, 

efie~z y prudente labor en b€neficio iie la salu­
bridad de las habitacloneR de escasa renta. 

En el tiempo transcurrido desde el 20 de 

Febrero de 1906 al 25 de Febrero d(l 1!l2i6, tel 
Consejo Superior de Habitaciones para Obreros 
hizo demoler, en Santiago, 16,103 piezas y re­

faccionar 11,334 y en e"ta forma demuestra el 
reslIlt:uto eficiente de su labor, desarrollada sin 
daño 'l los legítimos intereses. sin traer pertur­

baeione!l sociales de ninguna especie, procuran­

do armonizar los Intereses de los afectados y 

estimulando la contrucclón de nuevas habltacio­
n3s ~ara gentes de escasos recursos. 

La le~' df) C'onstrucción de habltacione.8 ba-
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ratas, facilita, otorgando numeraBaS alicientes, 

la construcción de nuevas viviendas, y cuando 

esté rindiendo la totalidad de los beneficios que 

Puerto Montt, 22 de Mayo de 1926.- Se­

ñor Presidente Senado.- Santiago.- Los emr 

pleados de la Administración Ptíblica y los pe-

de ella se esperan, podrá el Consejo de Bienestar riodistas de Puerto Montt, reunidos hoy en 

Social intensificar su labor de salubridad, con la 
a u!,:¡ridad que la ley le' otorga. 

Por otra parte, el decreto-ley de rebaja de 
al'quileres, dictado en el carácter' de transitorio, 

cumplió el objeto perseguido, y en la actualidad 

no produce consecuencias útiles, y sí inconvenien­
te, de todo orden. 

'Estas consideraciones, y las ya expuestas 
sobre ""sta materia en sesión del Senado de 17 

elel presente, me mueven a presentar elsiguien­
te 

PROYiECT,O DE LEY: 

Artículo único. Se derogan el decreto-ley 

número 261, de 19 de Febrero de 1925 y 1011 de­
cretos que lo reglamentan. 

Sar.tiago, 24 de ,Mayo de 19126. - I,nís Sajas 
Romo. 

6.0 De 108 siguientes telegramas: 

Cañete, 22 de Mayo de 1926.- Señor Pre-
t;idente Senado.- Santiago. - Estando p'or 
expirar plazo puede perfeocionarse compra fe­
rrocarril Lebu - ,Los Sauces por Fisco. Reuni­

dos ,comicio habitantes departamento Cañete, 1'0'­

gamos Vuestra Excelencia interponga su alta 

influencia fa\·or co,m'pra 'por Estado esta im­

,:'ort<tnte obra Gobierno y no empresa 'particula,. 

debe t€ner control esta rica zona carbonf,fc'ra, 

Que en futuro próximo dará días prosperidad a 

la Nadón. 'rerminación obra focHit.c'l.ría traba­
jos úesantes región salitreras y del carbón, nor­

nUlilizando situaoción obreros en país COn econo­

mía.'3 del Erario NacionaL-li, Iriart('.-~1. Du­

hart Hnos.-ErnJIJio Duhart M.-Rafacl I>nha.rt. 

-Juan Pedro I..arroelet.-Pedro Etclli>paJ'('. 

Anillal Ga,i.ardo.-(Sigueu las fibna!<). 

Valdivia, 23 de Mayo de 1926.- Señor Pre­
.¡¡idente Senado. Santiago. - Excelentísimo 

señor: Obreros, empleadüs, reunidos comicio 

público Teatro Valdivia, piden Supremo Go­
bierno: 1.0 Naciona;lización por el Estado mi­
nas carboníferas, llnico medio salvar industria 

y desocupaciones constantes ohreros; 2,0 En 

vista que hambre hace ya extragos zona afec­

tada,pedimos que juntas previsión Cajas Aho­

'ITOS aporten cuota conveniente para socorrer en 
forma inmediata familias hambrientas. Es jus­

ti cia.- Ernesto COlltrCl'a1i, representante legal 

UECH.- Manuel Osses, secretario Junta Pr,o­

vincial Federación Obrera.- MelqtÚadC/l Ruiz, 

representante ferroviario. 

asamblea para conocer y discuUr la situación 
t¡ue puede crearles la aplicación de las reformas 

económicas que contiene el proyecto presenta­

do 'por el Gobierno a las Cámaras, acordaron 

enviar al Soberano Congreso, el siguiente te­
legrama: "Como patriotas a;ceptamos en gene­
ral la fórmula presentada para coadyuvar ,tem­

poralmente al bienestar económico de la Na­

ciÓn con el descuento del quinCe por ciento de 
los justos aumentos que nos dispensaron el año 
último sobre nuestros sueldos, pero estimamos 

que los intel'eses creados por nuestras imposicio­

nes en la Caja Nacional de Empleados Públicos 

y Periodistas durante diez meses, los urgentes 
beneficios reC'ibidos de ella a base de ,los cálcu­
los que su Consejo tuvo en cuenta para fijar 

nuestras imposicio!les en razones matemáticas y 

directa con los beneficios establecidos, el fun­
dado informe cl& la comisión que manifestara al 

señor l\tIinist10 del Interior el grave peligro que 
envuelve para la e;tabllidad de nuestra Caja la 
rebaja de nuestras imposiciones, oponiéndose 
tranc&.mente a tal disminución y estimando per­

fectamente representados y def~ndi.do:!l nuestroe 
intereses por el Honorable Consejo y digno Di­

rector de la institución, vienen en manifestar al 

Soberano Congreso, que estamos en absoluto 
acuerdo con 'lo informado por In comisión y 
que no pueden alterarse en nada las bases es­
tablecidas en la ley 454 y muy especialmente la 

vigencia de la jubilación, tal como ésta lo esta­
blece con goce de ,sueldo íntegro' a los treinta 

años, sin d'istinción de clases, instituciones o ca­
tegorías, porque todos somos hijos de una. 

misma patria a quien amamos sobre todas las 

cosas, porque en esta soberana y democrática 
RepúbJi.ca no deben existir privilegios y por­
que la julYlIación absoluta a los treinta afias es 

a base de nuestras impos1cioneB propias sin car­

go ni detrimento para la Nación. Confiadog en 
que el esclarecido, justo y patriota criterio d. 

nuestros representantes en el Congreso y del 
Ejecutiv'Ü aceptarán favorablemente nuestr3.l!l 

peticiones. Saludamoé respetuosamente a Vues­
tra Sefioría.- Federico Roa Urzúa, presidente 

de la Asamblea Empleados Jubilados.- J. 1'10-

I'('no, secretario y empleado fiscal.- AU'onso 

'\VcUmaull, secretario y periodista. 

7.0 De unas-olicitud de don Augusto Zie­

gele, en que pide a. nombre del Club Alemán de 

Valdivia, permiso para que dicha instituciÓn 

pueda conservar la poseslón de un terreno que 

ha adquiFido. 

",' 
',"¡' 
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DE LASI~DLSTnl!\.s NACIO­
NALES 

El señqr OYARZUN (Presidente).- En­
trando a la hora de los incidentes, puede usa.r 
de la palabra el honorable señal' "Verner. 

El señor "VERNER.- Deseo someter a la 
consideración del Parlamento y del Gobierno; 
algunas ideas que abarcan y comprenden por­
ciones importantes de las actividades naciona-
1<'.8, como son las grandes industrias del país. 

Para nadie es un misterio que las labores 
prOductivas de la nación atraviesan en estos 
momentos por crisis muy sensible, que afecta, 
no ya a su impulso y desarrollo, sino a su vida 
misma, amenazada de languidecer más aún y de 
extinguirse a ·corto plazo. 

'Por las cara·cterísticas de su territorc'o y de 
su suelo; por las riquezas que guardan sus mon­
tañas, sus pampas del Norte, sus ríos, sus man­
tos carboneros. su mar, sus selvas del Sur; por 
las valiosas ); múltiples materias primas que 
existen desde 'raena a Punta Arenas; por el vi­
gor y el admirable don. de asimilación de sus 
hijos, Chile está llamado a sel' Un país eminen­
temente industrial y a cimentar, sobre bases 
muy sólidas, su riqueza pública y privada. 

Iniciado, bajo buenos auspicios, el desen­
volvimiento de sus múltiples industrias, se 
ciernen hoy graves y reales amenazas que anun­
cian su retroceso y su aniquilamiento. 

Deseo, sin exagerar las notas sombrías del 
cuadro, estimular la acción legislativa Y guber­
nativa para indicar, a fin de 'conjurarlos, los 
grandes peligros qUe afeotan a nuestras indus­
trias y los ma.les que detienen su fomento y 
bienestar. 

Hemos reverenciado, con sumisión fetichis­
ta, la iniciativa y capital extranjeros, que son, 
sin duda, muy respetables y muy acreedore.s a 
toda consideración; pero, que, en ningún caso 
y por razón alguna, deben primar, con garantías 
especiales, sobre los intereses nacionales, como 
son las industrias del país. 

Con una errónea política e·conómica vamos 
abatiendo las energías vivificadoras de la na­
ción, y, lelltamente, vamos así convirtiéndonos 
en una verdadera factoría extranjera, ya que, 
para vivir, nos atamos servilmente a,l dominio 
del artículo de importación. 

;. Cuáles son los elemento~ qUe deben cons­
tituir nuestra verdade¡'a defensa nacional y ser, 
a la vez, fact0res importantes de nuestro afian­
z..'\miento industrial? 

.Vno de ellos es la Aduana, etnpleada- no 

duetos indispensables- sino para fomentar, con 
una .políUca .prudente y equitati\'a, el desarrollo 
de las verdaderas actividades industriales, o sea, 
eon materia prima en el país, con precios al fá­
cil alcance del conSumidor y con calidad que 
resista la competencia del' artículo exportado. 

El proteccionismo exagerado origina abu­
sos y especulaciones y encarece considerable­
mente la adqUiSición de lo que es indispensable. 
El libre - cambio absoluto es un régimen que 
no acepta ningún país que tiene exact'l 'concien­
cia de lo que debe se,' su potenc'alidad {'conó­
mica. 

Deben arbitrarse, pues, medidas que, sin 
constituir priVilegios y monopOlios que irritan 
la ·conciencia pública, y sin encarec,er produc­
tos de uso necesario, ·permiten estimular y am­
parar el fomento y desarrollo de industrias que 
tengan, como ya he dicho, materias prima·s en 
el país y que respondan a las necesidades de los 
consumidores. Esta es una política de elemen­
tal previsión que consulta los anhelos y aspira­
ciones generales y que realiza, a la postre la 
obtención de una verdadera "independencia eco­
nómica. • 

Nuestro arancel aduanero ha experimenta­
do sensibles alteraciones, y, según informa "El 
M<:l'curio" de YalparaÍso, en su edición del 5 
de I?s ,corrientes, su redac,ción ha sido termina­
da ya y enviada al ·Mlni·sterio. 

En amparo de las energías productivas del 
país y de los ingentes capitales en ellas inver­
tidos; en resguardo del fecundo campo de tra­
bajo de millares de obreros que a ellos consa­
gran sus e¡¡fuer-.lOs, yo solicito del honorable Mi­
nistro de Hacienda que, antes de aprobar el 
nuevo Arancel Aduane'ro oiga directamente- y 
asesorado, si lo tiene a bien, por las respectivas 
comisiones de ambas Cámaras,- a los represen­
t"antes de las grandes ind.ustrias del país. Cono­
cerá así datos impOrtantes de carácter t~cnico 
que los delegados de la Sodedad de Fomento 
Fabril, a pesar de su decidida buena voluntad, 
n6pudleron hacer valer oportunamente en la 
Comisión de Arancel Aduanero, por carencia de 
conocimiento de las razones fundamentales que 
constituyen la esencia de las diversas indus­
trias. Tengo la confianza en el sano criterio y 
en la preparación del honorable señor Silva So­
marriva. 

Se argüirá. que soy industrial, y que al de­
fender esta,g cuestiones defiendo mi interés per­
sonal. Es qUe éste y los intereses generales se 
confunden en este caso. Y quienquiera que co­
noZica mis actividades sabrá que en mi,¡actuu­
ciones públicas no cabe ni una sombra de mez-'. para ·hacer brotar industrias artificiales, sin ba- 'luino interÉ'~ personal. 

se de materias primas, ni para encarecer p1'o-
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Hace muy poco tiempo conocí ~' aplaudí un 

feliz acu~rdo adoptado por el Partido Demócra­

ta a indicación de nuestro estimado colega e.! 
honorable Senador por Santiago señor Concha 
Stuardo: solicitar del Gobierno que diera, como 
se hizo, a una fábrica de Valdivla-que tiene 
elementos para ello- la construcción de dIver­
sos artículos destinados a un ferrocarril del 

Norte. Triunfó la justísima eXigencia de la de-

mQcracia, que escribió así una página de 'ho­

nor en la historia de nuestra ,orientación eco­
nÓ1nica y nacionalista. Tengo fe absoluta en la 

capacidad y en el civIsmo de 10s hombres que 
hoy dirigen el Gobierno de la !República, y a 

ellos me dirijo para estimular su acción en or­
den a que, hasta donde sea posible, se busque, 
para la previsión de innumerables artkulos, el 

concurso y la ·competencia de ,las fábricas na­
de "ionales. Será ésa-no una vana promesa 

épocas eleccionarias,- sino una proteceión efi­
caz y atinada, qUe fomentará poderosamente la 

produceión del país y el incremento de la ri­

queza que pe,rmanéce dentro de casa, que no 

atraviesa las fronteras para tonificar a felices 

do, son cargas insoportables ya p:ua las il1-

uu;,;tr:as y actividades del lyaís. Hay entre elJas 

alguna:; mús sanas y húbilmente Inspiradas, como 
la que elaboró nuestro distinguido colega señor 
G()nz~ílez CC)l>t(·s, cuya consagración al bien pú­

blico es al'l'eedora a todo aplauso. 

Deben ser revisadas, corregida", y, al 

efecto, propondré sean sometidas al estudio de 

la comisión que inrl!carÉ' al flnal ,le mi discurso. 

El mo\'imiento se pruelxl andando. La cri­

sis industrial queda de manifiesto por la clau­

sur¡, obligada de mucha., fábricas y por la fuga 
al201 mante de capitales que, solamente en Val­

l'araíRo, se estima ha sido, durante los últimoll 

seis meses, superior a ochenta millones de pesos, 
que emigran a países vecinos en busca de campo 

f('c'undo para su empleo, sin sufrir las inil')p0r­

tutles cürgas que hoy rigen en Chile. 

".EI Diado Ilustrado", que tiene siempre muy 

buenas infol'maciones, relatÓ' no ha mucho, 
lo ocurrido con Ull3. gran f;~ibrica f~Ur()pea que 

tenedores de acciones residentes en el extran- \1cseaba inslalarBe en nuestro paí~. EstllJiú lah 

jel'o. 
Factor importante de la crisis industrial son 

los fletes ferroviarios, cuya alza inconmesura­

ble encarece considerablemente la vida. La in­

Ú ustria g:l1ladera está profundamen1.e afec!xlda 

por aquella causa; un animal Itraídü descle 0801'­

no pierde 60 a 80 kilos, pérdida que, unida al 

flete prohibitivo, eleva el ,precio a cifras lIlve­
rosim!les. La 2arne Hega así a las clases 1'1'::.­

letari'as-¡si es que llega alguna vez!-como ar­

tIculo de lujo, cuando debiera estar todos los 

día¡; en la fr'ugal mesa de nuestros obreros. 

La industria maderera :está; ya en su ocaso. 

Sé de diversos aserraderos que han suspendido 
sus faenas porque los [letes destruyen toda posi­

bilidad de negocio, ya que la madera, así recar­

gada pOi' el transporte-que es caro y demoro­

s(¡,---alcanza a precios subldrsimos que abaten el 

mercado y ahuyentan al consumidor. 

Las leyE's sociales responden a una ll1'alidad 

diver;l"s cOD(lic'1011es en que aquí se tr:tbaja y 

se retiró horrorizado ante las trabas de todo 

ol'den que agobian, detienen y aniquilan nu,>stro 
d~~envolvimiento industrial. 

Yo pi"T!~O. que el Gobierno debe d~"Collo;'"r 

('ste alar"n,tnto huir de capitales arrancad"s f-!, 

nuestralél.oil e:apacidad económica. De subu'jo 

Sl'gurame(H", se habrí'a pl'eocupac1o de an,p'1r'u' 
a nuestras ipCustria~. a las que E-e rese.;."'v:-!" como 

tiro de gracia, un malhadado Arancel ac1uanerü. 

Se han escuchado en esta sala Yoces elü­

cUE'nte.s que han pintado, con vÍ\¡os detalles. hl 

agonía de la industria carbonera, que es plU'te 

vital de nuestro organismo económico. Su crtsis 

data ya de varios años y se Intensificó a princi­
pios del 21. A la administración actual correspon­
de la ingrata labor de remediar los errores en que 

s·~ incurri¡j -antel'iorn1ente, 
de extricta justicia: velar por la salud, por el Hay, tambié!l, otr:t industria que mel'ece, 

hogar, 'por La remuneración del trabajo y por la asimitlmo, especial :nención, pOl'quue se trata 

vida del obrero. ICuid1an de él en su ancianidad dIO la fuente qUE' da a las arcas fiscales su mayor 

~' en su invalidez. Lo siguen más allá de la muer- a]'t'1'te: porr¡ue eg el fecundo campo de traba­

te amparando a la familia en indigencia. Res- ji) de millarC's de ob1'81'os; porque es el amplio 

gua rdan con solicitud a la madre para que no y generoso mercado de la agricultura y de múl­
malogre, por obra de la pobreza, su nobil!sima tiples inrlustl'ias nn~clonales; porque es parte in­
misión. La 'legislación social es la. aspÍl'ación tegrante de las finanzas del Estado. 

justísima de los trabajadores del mundo. El s.::tlitre está afeetauo i!ltenilamf'nte, en 

PE'ro, dictada aprecuradamente en épocas de forma que se imponen la atención y la ayuda 

anormalidad-que ojalá nunca vuelvan a em- ele los poderes públicos. 

p'añar nuestra vida institucional--6d:olecen de Ese producto; que contribuía. antes de la 

profundos errores que, sin satisfacer al proletaria- Gran Guerra, con los dos tercios del consumo 
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de lizoe en el mundo, no provee ahora ni un ter­

cio. Y todo indica, desgraciadamente,que su 
venta seguirá disminuyendo en vez de aumen­

tar. El año salitrero actua'i será inferior en un 
15 0'0 al año anterior. 

La industria lucha contra factores poderosí­
simos: -el derecho de exportación, que alcanza a 

los dos tercios. de la utilidad y cuyo exagerado 

monto no tiene precedente ni analogía en parte 

alguna del mundo; la protección con que los 
respectivos gobiernos amparan la producción 

d., ázoe sintético; los nuevos Impuestos y las leyes 

seóales que constituyen fuertes gravámenes; el 

alejamiento de los sitios de consumo, adonde 

transporta, a subidas tarifas, el abono con gas­

t:Js de embarque, Seguros, fletes y debiendo lu­

char en regiones muy distantes con el artículo 

nit~'ogenado que en ellas se produce bajo el am­

paro y protección oficiales. 

Como lo ,he expresado, los gobiernos euro­
peos y ja,ponés protegen francamente el abono 
artificial. Alemania es prÓdiga en esta ayuda, y, 

por 10 que se relaciona con nosotros, Sólo parcial­

mente ha levan'tado la prOhibición de importar 

6alitre. 

Francia otorga una prima de 0.40 trenco 
por kHógramo de ázoe efectivo. a todo agricul-

tor que compre sulfato de amonio o abonos sin­

téticos azoados, fabricados en Francia o impor-

tados de Alemania por capítulo de reparaciones 

en especie, conforme a lo establecido en el Tra­

tado de Versalles. 

!Noruega y Holanda conceden ."'us cardas 

d~ agua para 1M nuevas fábricas, y en Ingla1e­
rra se proyecta distribuir gratuitamente, a los 
agriCUltores, y en forma de primas, escorias bá-
aicas y sulfato de amonio. 

En Chile no existe protección alguna. Se 

viv~ en absoluta indolencia, recidiendo el 

EI1'tado la regalada miel del colmenar infatiga­
ble. 

No voy a referirme en esta ocasión a las 

medidas que, a mi juicio, deben adopotanie, en 

resguardo de la grande industria extractiva. No; 
ya llegará el momento oportuno de indicar los 

medios conducentes a salvar al salitre de la 
honda crisis por que atraviesa y que se refleja 

en este dato rev8'lador: 60 oficinas están elaboran­

do; 80 han apagado sus fuegos. 

nación de una comisión especial, fOrmada por 

los presidentes de las comisiones de Hacienda, 
Legislación y Justicia, ,Alsisten¡cia y PrevisiÓn 

.social, Fomento Industrial y Agricultura, y Vías 

y Comunicaciones que, unida a otra de la Cámara 

de Diputados,'--cuya cooperación se solicitaría 

al efecto,-y bajo la presidencia del honorable 
Ministro de Hacienda, estudie 'la situación de las 
grandes industrias, oyendo a SUs representantes, 

y proponga las medidas eficaces' para conjurar, 

hasta dond-e sea posible dentro de la acción ofi­

cial, los verdaderos males que hoy las perturban 

y las agobian. 

Es una consideración de alto interés general 10 

que me induce a formular esta tndicación, que 

sólo mira al desarrolla y fomento de las activi­

dades productoras de la República. 

SITUAC'ION nE LAS INiJ)'L'ISTRIc'h.'> NACIONA­
JJF~.-DOMPETJ<JNCIL\' \ ~J, SALITRE 

OHIl,ENO 

El señor ZAÑAR'l'U.-Convencido como na­
die de que las indust.rias naciona'J,es y todas las 
fuentes 1)roduct'oras del país atraviesan pOr el 

período de la más grave crisis que harya regis­

trado la historh¡_, no puedo menos que acoger­

con ilUmo agrado el nombramiento de la Co­

migión pi"Opuesta por el honorable señor Wer­

ner. 'con el -objeto de precisar las causas deter­
nlinantes de esta crisis y aplicar cuanto antes 
los rerned¡.os, porque ~a situación en que se en­

cu-€-ntrll la economía nacional es ya tan apre­

'miante que no admite espera. 

Recién entrado el país por la vía de la nor­
ma' idarl constitucional, 1a labor d,el Gobierno 
'~e ha visto absorbida por la inmensa tarea de 
reducir 'los gastos orirginados por el ,período re­

volt:{;ll)TIario. Saldar los pres)lpuestos y reducir 

el fuerte déficit que pesa sobre ellos,ha sido 'la 
primera preocupación del señor Ministro de 
Hacienda. La tarea más apremiante y la que 
golpea a dia,rio las puertas del Ministerio, es la 
de buscar los fondos ne-cesarios para la atención 
de lag obligaciones fiscales. 

No hay mayor desesperación para un hon'l­
bre 'que desem'peña la cartera de Hacienda que 
oír las justas quejas de los empleados públicos 

y acreedores del Fisco qu,e con razón reclaman 
el pago de SU!!! sueldos o créditos, y verse precisa­

do a contestar que no puede pagarlos por falta 

de fonGos en la caja fiscal. Esta falta de dinero 

afel~ta también a las industrias y al comercio 
pues hay que recordar que a veces trascurren 

los días. los meses y los años sin que el Go'bier-
Ante la amarga crisie por que atraviesan no pueda pagar las cuentas que tiene pendientes 

nuestras industrias y, con el propósito de que se con 108 industriales y comerciantes. 

abarque integramente este grave problema na- l\!l:e explico, pues, hasta cierto punto, que 

cional, propongo al Honorable Senado la desig- el GoYierno se haya preocupado del equilibrio 
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de 10H preHupuestos antes que del problema de indc¡stl"iales del calzado de esa ré-gión, 'que antes 

la producción, al cual se ha referido el honora- 'producían 1.000 pares de calzado yen 'esa o'cá­

ble 'señor \'/erner. y'lque es el de verdadera im- 'sión solo 150, por'que la región salitrera no co'n~ 

Jl' rtaneia vital para el país. 'Sumía sus rnanufaeturas. Y ,lo qu'e pasa con es~os 

Hace alhunos días un honora bIe S€'nadol' 'artículos paRa ('on veinte otros, ·como la lech.,.· 

elaba el elato ele que sólo en Valllaraíso se han 'co¡ldensada, los queHO". el pasto aprem,ado, la", 

ido 80 mIllones de pesos que estaban incorpora- frutas. etc., que "on ele prod ucción netarn.ente 

dos a la producción nadonal. Este capital ex­
tranjero que se va hace falta en el país. Si sa­

liera el capital extranjero con que se explota 

nu(~stl'a,s fninaH. y que, eOTI10 se 'ha dicho m,uy 

bien, nu nos dPja otra cosa que el hoyo, en bue­

na hora, COH10 también todo el capital que no 

esté incorporado i:':l la producción; pero este ca­

pital está muy arraigado y no puede irHc. Fil ca­

pital que se va es el que presta ayu,1.a a la in­

dustria nacional, el que facilita a nuestros ('011-
na,ciona'les que laboran la riqueza dE'l país. Por 

eso la crisis que sufre la producción nacional Y 

que ha adquirido caracteres de suma gravedad, 

en el fondo no es otra cosa que una rrbis de ca­

pitales, una crisis de crédito. 

?-JuE'stro honorable colega e'l señor "Terner, 

ha pasado una rápida ojeada a todas las fuen­
tes de producción. ¿Cuál de todas se encuentra 
en ¡)eor situación? La industria carbonera est" 
en 'Ciu;"bra y atroz, pOl"que la miseria que reina 
en 103 hoga¡'esele las familias obreras 'que traba­

jan en esa industria, no es para descrita. 

En cada día que pasa vemos ~que la situa­

ció 1 se a,honda y se ¡¡¡giganta y, en realidad, ha­

CE" ~)erH~ar cón10 es que el país ,entero no se ICon­

mUeY8 ante ella y levanta un clamo,r inmenso 

que húga ,comprender a los poderes públicos la 

impostel·gable necesidad de eneontral' los medios 

de solucionarla haciendo volver al l·ubro de la 

'protlucción del país el importante factor del 

'carbón. 
El car'bé,!, es la base vital de todas las in­

dustrias. Felices los países que tienen en su sue­

'lo pI carbón y el hierro. Un país que ha tenido 
Ia ~uerte de explotar esa rÍ'queza con capitale'S 

'nacionales y que deja que estos se vayan sin 

'preocuparse mayormente de eHo, 'es un país don­

de reina la indo],encia y 'todo lo que se diga pa­
Ta censurar tal actitud, es ¡poco. 

Pasando al salitre, de'bemos considerar que 

esta industria no es sólo la fuente inagotable 

de 1"1 dqueza del l<j¡·ario público; diremos, usan­

tdo tél'min08 agrkolas, que es la vaca leehera 
Ique ha amamantado al Fisco durante muchos 

año,.'. y mucho más todavía porque es la base 
d.. estr'.bilidad de toda nuestra producción. 

El día en que se paraliza la 'industria sali­

tre!'a, ,sufren honda crisis la industrIa agrícola 

y la manufacturera. Recuerdo haber pasado pOl' 

iValdivia en la época del Pool,de paralización de 

1;~ !ndustria salitrera, y haber ()jdo decir a los 

nar;ion<ll. 

COIitemplar im'l)asible,; la paralizRción d·", 

SO ofiC';nR's su.Jitl'eras, como acaba de decir 
nuestro bonorable colega el señor Wprner, y no 

inmuUll'HP ante la crisis que azota a la industria 

del c:-lJ'hón, ~ig'nif:icaría. ¡que ya no nos inlpOl'ta 

vpr que pI J):J Í;-.;; ]'uüc1p a,l :1 bislHO. 

Hitce ya tiempo que oímos voces ('n el Pay­

fla,m,enLo clarnando al Gobierno para que una al 

de las Cún1:::1THR su {~Hfuerzo en el e<..~iudio de los 

proyectos de ley que sean la salvación de ci'lta 

indust, ia. 
Yo acepto gustoso 

propuesto el ho'norable 'leñor ,Y('rner para e~­

tudÍ<l" el prohlema salitrero Y creo q1](' el Sena­

do h"br{, de acogerla. Es)wro de esta ComisWn 

los mejore,; frutos. 

la situ:lci6n del salitrt' ('TI 'estuH p.10111('nlfL5 

E'B .~:'aV!Sinln, lo ~ra ya íhace diez años,: pero la. 

Asociaeión Salitrera, digase lo que se quiE'ra, JH' 

quiso ver este peligro. 
Dos años después de comenzRda la gue"Ta 

eUl'OlH?tl, es decir diez aíios atrás, a'hordé en la 

Cámara de ,Diputados, con acopio de anteceden­

tes, el problema de la com'petencia del salitre 

artificial y se me dijo ("nton~es que alquel peli­

gro era una fal"sa. No hace aún cuatro años, en 

'esta C~.mara. un señor Senador estall'l'ba de ri~a 

al oírme ·que el salitre sint'ético constituía una 
gTa ve amenaza para la industria salitrera .1,> 
Chile 

Hoy tenemos a la vista las estadísticas y 

pOc!PrDOS conlprobar que la )lroducción de aqul'l 

abono aumenta en forma alarmante y qUE' al 

mismo tiempo se reduce el coste de su f.'l brica­

'ció:l. Basta pensar 'Clue durante la guerra, All'­

mania pudo prescindir del salitre chileno Y abas­
tecer~p ,le materia prima para la preparación <le 

luna cantidad fabulosa de explosivos. 
El honorable señor \Verner nos recordába 

que Fril!ncia paga primas por commmo del Httli­

otre sintético COn 'que A I€mani'a da eumplimit'uto 

a las innemnizaciones de guerra: y en Alemania 

'mi;,rna, se ha fomentado el empleo de este abo­
no \'enllil'nc1010 a los agricultores a un año plazo 

'JI proporcionando el Go'bierno a los fabricante'" 

un anticipo de veinte mlllont's de marcos )laJ'll. 

que mlcnt.l'as· tanto no sufra nrenoscabo la 'hl­

dustria. 
. En otros paises de Europa y 'en los Effiác10s 

Uni'los, tambitén se está 'amparando e im·pul-
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-..ando la fabricación de abonos artificiales con 
"ne1.idas anáIo,gas a las que Alemania ha puesto 
'MI práctica. 

Esto demuestra ¡que ha llegado para la in-

1iustrü .. salitrera chilena el momento más crí­

tico de su vida. SI en este instante no aunamos 

tod:.s nuestros esfuerzos para conjurar la ruina 
'que no~ amenaza, maña'Ila puede ser tarde por­
que el daño será irreparable. 

Mis honorables 'colegas han visto que pro­

blema"! de tal entidad no 'quedan en otros paíSes 
abandi)nados al libre juego de las actividades 
·individuales. Las industrias vitales de la !Nación 

'son motivo de atención preferente de los Go­
biernos y de protección decidIda de los Estados. 

y si tales procedImientos emplean otros 

}"lÍ',e~. si tales esfuerzos hacen para librar a los 
]lroductores agrícolas de 10 Ique ellos llaman 

"-la til'2.nía chilena", ¿ es posrble ¡que nosotros 
'nos crucemo~ de brazos y 'permanezcamos im­
pa'5ible~? 

El 'honol'able señor Barahona hizo mención 

ción de Ilos Ferrocarriles d~1 Estado hizo traer, 

según entiendo,casi la m'itad de la maquinaria 

y la imtad de sus mejorE:4s operarios. 

Pero después de algunas observaciones he­
cha,q en Cámaras y de laa peticiones formuladas 

privadamente al honorable Ministro del ramo, 

en laq que se le demostr!l!ba la inconveniencia 
de aquellas medidas, el Gobierno optó 'Por de­
sistir de su pro'pósito y dejó en la ¡Maestranza 
de Cor:c:epción el número de operarios y de má­
quinas que Ihay allí hasta el día de hoy. 

La Maestranza de Concepción, es una de las 

'uás elicientes que tiene la Empresa de los Fe­

rrocarriles del Estado, pues el año .pasado se 
'construyeron en ella más de- mil carros, apro­
ve·chándose el fierro viejo. De modo que no sé 

en qué principios se funda la Dirección de 1<1, 

Jo~m/l}'esa para insistir en el traslado de ,esa 

Ma.estnw7U a San Bernardo. Esta resolución ha 

producido verdadera alarma, no solamente en­

tre las claJSes tl'abaja,doras, sino también entre 

los industriales y en la población de Concep-
"del en:[)eño que ahora se nota en nuestro país ción, a tal punto, que para ayer u hoy se había 
'Para afrontar la competencia, procurando aba­
nttaJ' ,,; cüste de producción de nuestro abono. 

He ,'enrió Su Señoría a que el Gobierno ha con­

tl'a:ado a dos químicos eminentes para que es­
tudien esta materia. ::\1ientras tanto, una sola 
fábrica alemana cuenta con seiscientos químicos 
que de antemano se comprometen a vender todo 

descubr;miento útil con el 'que logren una eco­

nomíé! en la fabricación de sus productos. Com­

pl'(}bafl;,. la eficacia de cada invento, se entrega 
'..,11 mar:o's de l'cconocidas eminencias en la quí-
111ica, los que procuran mejorarlo y si es posible 
pc¡'ú'ecionarlo. 

El si;,1:ema de elaboración del salitre IhUe­
no. al'l'ancado con palas de las calicheras, es de 

suyo más más complicado y supone una inver­
"ió", de capitales muclhísimo mayor que su com­

petidor el salitre sintético extraído del aire con 
],,'ocedimientos tan adelantados \que han redu­

do al mínimum su coste de producción y están 

colocando al salitre chlleno al borde de ser des­
plazad,. del comercio internacional. 

Por todas estas consideraciones, daré mi 

yoto con el mayor gusto a la indicación formu­

lada por el honorable señor Werner. 

'i'lt:>'Sh\DO D"'~ IlA MiUDSTRAINZ--'\ DI<: CON­

CEPCION A SAN BlIDRlNARDO 

El señor DONOHJA (don Luis Enrique). 
Yov a ocupar la atención del Senado para tratar 
de un ,tsunto al cual me he referido en otra 
o·poi 'unlda·d. Es el traslado ,que proyecta la Em­

'~l'e'~a de los Ferrocarriles del Estado de la 

Maestrúnza de' C@ncepdón a San Bernardo, 

I~I a,iío 1924, si ma,l no recuerdo, la Direc-

convocado a un mítin a todos los elementos de 

la dud'1d, a fin de protestar de la medida. to­
Ill1ada 1'0.1' la Dirección, ,que no justifica la téc· 

nica ni significa una mayor economía. Por eso, 

tanto la DireíCción como e.lGobierno ld'eben pe­

netrarse de la !Conveniencia de mantener esa 
Maestranza en Concepción. 

Si el tl'aslado .§e realizara, se perjudicarían, 

además, los obre'ros, ya que no sería posible. 

de la nodh", <l la mañana, üasladar de una ciu' 

dad a otra, a obreros que tienen 25, 30 o más 

años de servicios en la Maestranza de Concep­

ción, que han adquirido propiedades y que tie­

nen vinculaciones crea.drus alredeod'or de BU tra· 

bajo. Es imposible que la Empresa no 'Com­

prenda la imposibilidad de arrancar a esta gente 

de sus hogares y del lugar donde tienen radi­
cados todos ·sus intereses, para trasladarlos "­
San Bernardo. 

La Maestranza de San Bernardo no ha daido 

los resultados que de €lIa se ,esperaban, a tal 

T,unto que no ha podido satisfacer oportuna­

mente lid reparación de lO'com'otoras, la·s que ha­

cen fulta en la 'Esta,ción Cen>t.ra.l, con bastante 

frecuencia, aún para e.! ar,rastre de trenes de 

pasajeros, El tren nocturno, en ',muchos casos, 

se ha visto retard<ldo en su .partida, debido a la 

falta de locomotoras ,reparadrus a tiempo, 

Se ha comprOibado ante el Gobierno y ante 

la E.lucpresa ;¡.I'e los Ferroca·r.riles que no 'hay 

necesidad ni conveniencha en 'trasladar la Maes­

tranza de Concepción a San Bernardo; pero la 

Dirección de la E1mpre~a insiste en sus prop~· 

sitoa. 
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Formulo estas observaciones para que lle­
guen a cono:cimiento del señor bnnlstro de Fe­

rrocarr!les y a la Dirección de la Empr,esa, a 

fin de que desistan de este traslado, que antes 

había sido resuelto en el sentildo de que la 

!\lacst,ltnza de Concepción quedase en esa clu­

,lad, como :lHaestranza de segunda 'clase, y hoy 
se vuelve a la idea pr'imitiva. 

ADllINISTRAOION DE LA TERCERA ZONA 

DE LOS FERRQCARRILES 

El señor aONCHA (don lLuis IE.)-A ,las 

obS'ervaciones fOI'muladas, deseo agregar otras 

relacionadas también con la Empresa de ,los Fe­

rrrocan-iles, para que se vea lo que en ella 
!!Ucede. 

E'n <Has pasados, me pe¡'mití solicioor algu­

nos antecedentes acerca de las medidas disci­

plinarias que había aplicado la Empresa al Ad­

ministrador d,€, la Tercera Zona; pero todavía no 

:han sido enviados. Por antecedentes privados 

,¡ue obran en mi poder, me he imipuesto de que 

el administrador en referencia, no solamente no 

loa sido ,castigado, sino que ha sido jubilado 

('on cuarenta mil pesos u,nuales de ren,ta. 

Los que somos de Con'cepción, hemos v1sto 
el mal ejemplo qUe 'ha dado este jefe a todos 
.:sus subalternos, mal ejemplo que no hallo cómo 

calificarlo. Un jefe de repartLción tan impor­

tante, como la Tercera Zona de 'loo Ferrocarriles, 

pervirtiendo el serv.icio deo Su cargo, 'corrom­

piendo oa los empleados, abusando de su puesto 

para ocupar dineros de la Empresa; un jeJfe por 

cuya eausa están en la cárcel ooho o !diez pa­

dres de familia,en vez de ser casUgado por 

la Dirección de los Ferrocarriles, en vez de estar 

en ,la 'Cárcel con mucho m:ú.sruzón que los in­

felice.s corrompidos por éil', ha sido jubilado, 

repito, :con ,cuarenta mil pesos. 

Yo no sé si todos los acontecimientos o'cu. 

rl'idos en ,este país nada significan en la mente 

dc algunos altos funcionarios públicos; no sé si 

todos los perjuicios que he.mos sufrido, por la 

falta de honestidad od<e e,lgunos jefes, no han 

servido de escarmiento a Io.s demás; no sé si 

la.g (¡ltimas revoluciones que hemos Boportado 

.. 
ha,ya clases que se llaman subversivas si ante 

estos escándalos hasta las piedras debería'n su­
hleval'se'! 

En la cárcel deo Concepci'ón están suf.riellldG 
ocho empleados corrompidos 'por este jefe can 
una desvergüenza que abisma. Los que somos de 

Concepción, repito, sabemos todas las pequeñe­

'ces, 'conocemos todos los eXJ}edientes de que se 

valió ese jefe para Idesf¡'audar a la Empresa y 

dar mal eje'mplo a sus subordinados, desde el 
más alto hasta el (¡ltimo aperarío que are,rreaba. 

materiales 'Para. Santia.go. 

Al jubilar a este fun:cionario culpable', ¿no 

se 'hacen reos del mismü delito los que le ,con­

éeden la jubilación? ¿ No se hacen cómplices. 

de algo que no encuentro términos bastante du­

ros y expresivos, con ,qué calificar? 

Como en éste, ,hay muchos otros casos en 
que la Dirección de 1a Empresa acusa una falta. 

absoluÍ<'t de .criterio. 

Anda por ahí, golpeando la" puertas de los 

señores Diputados y Sel1'ado.res, un jefe Id'e es­

tación, de Corinto. :creo, joven muy recomen­

dable Y que fué trasladado a Talca 'porque ha­

bíaexigid'O de unos molinos que esoo,ban situa­

do.s cerca de la estación, que 'pagaran los dere­

chos de desvíos y otros que le correspondían a 

la E)mpresa. Estimaba e>9te jefe que 'esos dere­

'chos se debían pagar estrictamente. ¡Pues bien, 

de .repente se le .trasLada Id'e estación. ¿ Qué de­

lito había cometido? Cautelar los intereses de la 

Empresa ... 

El señor SALAS ROMO.-¿En qué fecha se 

jubiló al jefe de la Zona a que a1udía Su Seño·­
ría '! 

El :señor CONQHA (don 'Luis E.)-Se me 

ha !dicho que ha jubilado. Rogaría al señor Se­
cretario, si es qUe han llegado los antecedentes. 

me diga si en realidad jubiló, y 'cuándo. 

Mi'entras llegan ·los antecedentes, vo¡- a re­

lartar al Honorable Senado otro incidente, en 

el culal se manifi'esta también este criterio tan 

especial de la Dirección de los Ferrocarriles. 

Hace ,poco tiempo subió al nocturno que venía 

de Concepci.ón a Santiago un inspector que ib~ 

a fiscalizar el cobro de los pasaje.s; pues bien, 

han pasado desapercibidas para e,lloR. este inspector, en lugar de fiscalizar los servi-

¿ Cómo ha de Ser que haya mnta falta de cri- dos de.] tnll1. venÍV'l ¡t corromper al p'ersonal. 
t('rio ep. los 'directores de los altos servicios p(¡_ 

blicos del 'país? ¿Cómo ha de ser pOSible que 

@l Mini'stro de Ferrocarriles, que, por desgracia. 

es mi cor,religionario, no aNen'da a estas consi­

deru.ciones para meg',J;rle lu juMladón :a. este 

gran clulpable? ¿Cómo se quiere que no haya 

protestas entre el pueblo por hec<hoB tan inau­

ditos? ¿ Cómo se admiran los :congresales d,e que 

Venía acompañado de una. dama. que por cierto 

no era su es'posa, y al, Isubi'r al tren exigió al 

conductor un departame.nto con cama en el co­

che dormitorio y se' inf!taló en él sin preocupa,rae 

más de n"l,da. No aé si en ·este caao se .!levó a ---efecto aquello de que si el amo se fué a lo!! 

toros', vámonos 'todos; el hecho es que ,en San 

l~osendo debía tomár el tren una ('anUdad d'! 
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• 
peifÍonais; perlO como se 3!cercaba la -hora de la 

partida, el <:onductor llaMó y subieron al tren 

.sin toma'r boleto 'muchas personas; 10,8 ayudan­

les hicien:m otro 'tanto, y así la cosa, se convirtió 

en un completo desorden, En Talca subieron dos 

inspectores a fiscalizllr 'el tren, y 'encontraron 

al inspector comisiona'd'o para fiscalizar, confo~­
ta,ble'mente acomodado en el cocJhe dormitori{), 

gTan canthlau de prusaje,ros sin pagnr boleto, etc, 

Se instruyó el sumal''io ,respectivo, porque los dos 

inspectores que subieron no quisieron tolerar 

este es,cándalo, Pues bien, tuve opol'tunidad de 

leer esíesumario, y vi que en primer lugar, al 

inspedor Icle la dama se le dejó a un lado, sin 

,tomllrlo en cuenta para nada, no di.ce el .suma­

riante si carecía de competencia pa,ra juzgaTlo, 

nada, Pide la sepa'ración d'el c.ondu~tdr, idel 

ayudante' y de los dos ,camaroteros, 

Pregunté \11 señor Director de los Ferro­

carriles si le parecía justa la conclusión a que 

llega este sumario, en el cual el mayor culpa­

ble, el que iba ofendiendo la moral pública, que­

da libol'e de todo ,castigo, y, en cambio, se a,pUcan 

.severas pena,a a todos los Idemás, 

EntioE'ndo que el señor DiTecto'r Generill hizo 

abrir nue'vamente aquel su'mal'io y aplicar al 

inspector Iculpable un .castigo; pero, en ,todo 

caso, fui', un cástigo muy inferior 11l.1 que hablan, 

recibido los dem~s que no eran ,culpables, y I 
mucho menOr del que merec!a por la magnitud 

de la falta, 

Estos he,chos ¡y otrO's semejantes, demues­

tran, señor Presidente, que el criteriO' de la E'm­

vr~sa de los Ferrocarriles del Estado está ulbso­

lUltamente perve'rtido, Falta en ella la justicia 

y hasta el sentido ,conlún. 

En todo ,caso, y,o voy a volver a ocUparnl€ 

de €sta ml8.teria una vez que lleguen a la Mesa 

~¡'el S2nado los ant€,cedentes q'ue 'he pedido, 

Te!'l;pino por ahora Imis O' bse,rvaciones par:! 

renoyarlas al recibir mayores datos, Una vez 

que sepamos si ha sido jubiludo este empleadO' 

y las condiciones en 'que estO' ,se ha realizado, 

h'l.ré las consid,eraciones correspO'ndientes, Habola­

ré nuevamente, -tanto ipara que no s~ <:ontinúe 

d'esarmlando y destruyendo la Ma'estranza de los 

Fer,rO',sarriles en la ciudad de Concepción, comO' 

para que en el caso de que aquel mfd empleado 

'd", la Tercera Zo.na -se encontrase todavía en su 

puesto, vuelVl'ln los antece,dentes paTa ser e:'ltll­

diados en la" Cámaras, 

TRASh'\DO DE LA ~(AESTRANZA DE COX· 

CEPCIOX A SAN BERNARDO 

el señor Ministro de Vías y Comunicaciones las 

tenga ,presentes ",1 ocupar,se de esta materia, 

En la actualidad 'están iniciándose las ins­

,talaciones de la Compañía HidTo Eléctri'ca d€ 

Huilo Huilo,con altos hornos elécotricos para 

producir fi€rro y acero, Estus grandes usinas 

van a ~íg",-lHiear para Chile lima obra de progreso 

inmenso y podTán proporcionar a la Elcnpresa 

dIO IGS F0rrocarriles de,l Estado muchos mat,,­

tos materia'les desde VaLdiyia a Concepción, 

tranjero, Así. el fierro fundido, que ,es una ma­
teria 11,i'ima, y PO'I' el que paga Ihoy la Empresn, 

más o menO's $ 450 por cada tonelada; la misma 

unidüd de IH,'SO' la comprará ",n estas fábricas 

nacionales por ciento ochenta pesO's, es decir, 

por trescientos pesos menos cada tonelada, Es 

l6gico que el señor Ministro estudie la manera 

de hacer estaJs adquisiciones en aquellas fábri­

cas nU'CÍona1es, ya que es muy fácil acarrear es­

tos materiales desde Va1diy ia a Concepción, 

Las Maestranzas estún muy bien ubicada", 

Si oc,:,rre un accidente en Lon'coche, por eJem­

plo, el carro averiado, ",1 ser traído a la Ma:es­

tranza Central, ocasionaría 'un gasto de arrastre 

de 1l11uühos nliles de pesos, para ser ,re,paTüdo en 

la ::\lu€s!.ranza de San Be'rnardo, Lo natural se­

ría no suprimi!" aquella Maestranza de Concep­

ción, pues esto iría en .contra de.! princi:pio de 

c1istribuir ,las Maestranzas entre las distintas zo­

lJas del territo!"io qUe sirve la vía férrea, a fin' 

de hn cer las repara:ciones co'h menor gasto para 

h Empresa, 

POI' otra 'parte, la ,:>IaesÍl'anza de Con<:ep­

ción hace años que está establecida, cuenta 'con 

centenares de operarios que trabajan en forma, 

admirab1'e, al extremo, como muy Ibien lo ha 

di'cho el honorable Senador por Con,cepción, de 

que el año pasado 'repara'ron mi'l trescientos ca­

rros de la Empresa, ¿ Cómo es posible que se 

Intente ,centralizar en San Bernardo las activi­

dades de la Ml'l.estranza de Concepción, .cuando la 

11aestranza de San Bernardo ha sidO' creada 

principalmente para la ,reparación de locomo­

toras, y adelantando el tiempo, hemos de darle 

enorme desarrollo porque dispO'ndremos de ma­

terias 'primas para la fabricaJción? Esta mater:a 

p'I'ima que es el fierro laminado y 'el acero cues­

ta hoy día $ 900 la tonelada, y cuando se pro­

duzca en el país, 10 tendremos a $ 200, pudien­

do así competir ventajosamente con la materia 

prima que viene del extranjero, 
::\:le parece {lue estas consideraciones debe­

rían pesar en el ánimo del MinistrO' de Ferroca-

El señor CONCHA (don .Aquilel3),--<Desea- n'iles, hO'norable señO',' Guarello, para ordenar 

t'la agregar dos palabras más a las que h~ dicho que la ::Vlaestranzá de CO'ncepción no sea trasla­

é'l honO'rable Senador po,r ConcepciÓn, para que da,ia: a Sán Bernardo, Así se evitaría, I aderrtiís. 
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el enorme perju;,cio que tal medida acarrearía a 
miles de obreros. 

(l()~(PETI<JNeL'\ AL SALITRE OIULENO 

deseo de obtener una rebaja en 'los derechos de 
expOJ;.1aciÓn. 

,La. 'situación de la industria salitrera no es 
tan grave como se ha dicho, pues se están ha-

F,J) señOr BARIAHONA. - Deseo agregar al- Iciendo ¡¡emanalmente algunas ventaB de llalitre 

gunas obsen'aciones a las muy interesantes for- I y se vendería mucho más. si el precio del pro-

,m~lad"s p()r los l;lOnorables Senadores .~,eñores 

,Yerner y Zañartu. 
Respecto de la industria salitrera, hay un 

antecedente nuevo 'que no sé por qué ha pasado 
inadvertido por los señores i?enadores, ha!biendo 
sido publicado ep, los diarios. Me refiero a 'que 
se avec¡'na una crisis aun mayor que 1a actual 

pwra el salitr'e en su competencia con los abonos 

ar,tificiales. En los {lías 27, 28 Y 29 de A:bril de 

este año, se reunieron los representantes de fá­
bricas de abonos azoados de ijiv'ersas naciones ex­
tranjeras en Biarritz, y aco[darpn ,baja;r el pre­

cio del prQdudo a )lna libra ,esterlina por tone­

lada, o sea,dos chelines. 

·El señor YIEL. - ¿Tiene Su 'Señoría algu­
na info'rmació,n ofici.,,1 sobre la publicaCión a que 

se ha referido? 
El señor iBA!RAHONA.- Tengo la informa­

ción de los productores de salitre que hay en 

Valparaíso, los que a SU vez la han recibido de 
l.os .corred'ol"cs en Europa. Por lo ,que hace al 

Gobierno, no sé si haya recibido noticias al res­

pecto, 
De ¡podo que se presenta pan~ el salitre una 

¡;ituación bas.tante dificil, pues si ha ha'bido dis­

minucIón de 'consumo o de ·expo,,'tación, con el 

desarrollo que están tomando lo!, abo¡:¡os azoados 

y la baja de BU 'precio, el consumo de salitre chi­

leno disminuirá de día ¡>n día, lo qUe necesaria­

mente repercutirá en las demás industrias del 

país. 

Por estas consideraciones, votaré Con tOdb;' 

agrado la indicación qUe ha fo'rmulado el hono­

rable señor 'Verner relativa al nombrl¡!.miento de, 

una Comisión para que estudie este pro,blel!'a, 

El señor VIEL,- Por mi parte, tambien 

votare cor:t' agrado la indicación d~l sefiorWer­

~er; pero 'bien entendido que en caso de ser 

~Jlrob~da, la desi'gnadón de esta Comisión no 

traerá como consecuencia una rebaja en los de­

l'echos de exporta:ción de1 salitre. 

El señor SILVA SOMARRI·YA (Ministro de 
Hacienda).- Oreo 'que la designación de una 
comisiór:t para estudiar un asunto' de la impor­
t¡¡,ncia de éste, es conveniente; pero veo que se 

11¡¡. pr9.~:Ucid,0 c~erta alar.ll,ll¡!. ¡¡Jrededor !'le la ac­
tual sitt¡.,a,(:iól',l .de l¡j, iJ)dt¡.fltria l!¡j,lipr41ra que, si es 

ciert(l a t.r¡¡'.Y~'\l,?¡L po'!' un J;l.e¡:-lod<¡> que n.o, el! pa.ra' 
tranquilidad, tampoco es tana.l¡¡..rlll¡j,llte ·como se 

l1a ,~s.tado ma,q.l¡:,el!~ndo lla,.'ceun WQWento, En 

ti}¡Ja .t;l¡>J;a a,!arro\! q\1e ~e 'prpp¡¡.ga l'1aY mucvp del 

ducto fuera más bajo, .Creo, por el estudio que 

he hecho, que no sería difícil bajar el predo 

del costo de producción del artlculo, pues he po­

dido comprobar ,que el 53.7 o!o de las oficinas 
salitreras puede pI'oducir el articulo con un costo 

de siete chelines, y que el resto. lo producen a 

doce chelines, lo qUe natur~lménte trae pc>r con­

secuencia, el encarecimiento del salitre 

He conversado solbre este particular con los 

representantes de la Asociación Sali~rera, porque 

en el Gobierno existe el propósito de 'estudiar, 

""ste problema; pero sin perjudicar .los intereses 
nsyale!!. 

.Así es qu'e Tuego, al ,Sení).do que no produz­

Ba una alarma que no hay por que PI'oducir. Es­
tos asuntos se han de estudial' con calma y cri­
terio, y así podremos lI",gar a s01ucionarlos, 

Con reS'pecto a la baja de los precios, ayer 
puse un caJble a nuestro Ministro 'en ¡<'rancia, se­

ño'!' Quezada Acharán. pidiendole que' Il).e infor­

me sobre el particular; pero aun no he reeibido 

contestación, y tan 'pronto 'como llegue la pondré 

en conocimiento de la Comisión ,que /le va a d~­
signar, 

,El señor VIEL,- Deseo hacer una p'regunta 
a'l se,ñ.or Ministro, 

¿ El Gobierno tiene 'conocimiepto oficial del 
costo de producción del salitre? 

El señol' SILVA ISOMA,RJRIVA (,~linistro de 
IÜlci'enda).- Es muy variable este costo, 

El ,s"hor VIBL,-- Hacía esta pregunta por­
que he tenido ocasión de leer al~gunas de la!! ~¡_ 

sert:yclone~ que se hicieron en 1¡¡. :~lJlana <lel ~a­
litre, y he visto que IQ,f¡ Il).iem;bros de la IAsooia­

,<;ión ~'" han n~gado terIl).inantemente a ,dal'~l 
co~to de prQ~U()Ción. 

EIB~ñor SILY A S()(M.:\.~RIY A (,Ministro !le 
Hacienda),- y tienen razón, porque si se hl¡!.ce 

pÜ,Ql~,co d.ichoco!!to Ele prestaría a \lspeculac!o­
nf'ls; p~ro al Go,bierP,o no ,Sil le ha negadQ e"e an­
te,cedente. 

El ~~ñor YI,Ef.,. - 'pB'roest{tr;t de ac~erdo 

c9~Wi,go el ~Nípr. MiI1 is,trj) enQ,ue el yo~f.0 de pro­

d u?pión y¡¡,xía se~~n, la oj'i<;ina. 

,El ~eiior ~ILy~ SO~AR:aIVA (Min,Js-tro "8 
UI:l>C,ien<;ia). - E:(ectivame!lte, se ii p:r §'el1ador; ya­

ría 1J~,U,cPo pQr Q,iY.e&'~s f¡),c"tol'8s. 

El se,(io,r ~AI~TlIJ, -Esta cuestión tiene 

cUv~sQs ¡¡.spectof! que no deben confundirse. 

liJn m~tetiade.&¡I.Utre es antigua !apolítica 

• 

, 
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de, echar aceite a las olas 'para que se tranquili­

a Ja Cámara de Diputados, se hicieron, más o 

can. Cuando por primera v~ traje este asunto 

mertos, las misma observaciones de hoy para pro­

bar que no había por qué alarmarse, pues la in­
dWltria de los abonos artificiales no podía com­

petir con el salitre, por mil causas que se dieron 

entonces. Era inútil mostrar las estadistlcas Y 

haocer ver que la competencia ya se habia en­

tablado. 

La situación del salitre es grave aun desde 

antes de la guel\.ra mundial, pues nuestra prin­

cipal industria habla sufrido una crisis profun­

da; se habran parali~ado, como ahora, ochenta 

ciento de las utilidad",o;, y as! produciría toda la. 

pam'pa. 

Por otra parte, los salitreros cuyas caUche­

ras son pobres, le exigen a aqueLlos cuyas caU­

cheras son ricas que les paguel! para poder pro­

ducir. Esto es un absurdo. ¿ POT qué no se ha<:e 
lo mismo en el campo? ¿Por qué el dueño de 

:in terreno agotado no le dice al duefio del suelo 

bueno: para que le sea a usted permitido pro­

ducir, me debe dar 'una indemnización? Este 

abuso ¿ por qué no se comlete en las demás in­
dustrias y se permite en una que tiene que afron­
tar graves peligros? 

oficinas, y en todo el mundo se hablaba de esta El imperio alemAn, para mantener la gU6-

crisis, siendo nosotros, Jos chilenos, los únicos rra mundial, gastó sumas considerabl€!! en el sa­
que la ignorábamos. litre artificiaJ, su.mas que elevan la producción 

dI' salitre en Alemania a cifras superiores a la 
De ésto no se puede deducir que los que pe­

djmos al Gobierno' que se preocupe de este pro-, producción chilena; ahora, pregunto. yo, ¿ es po-

blema lo hacemos guiadós por el propósito d,e que sible creer que los alemanes van a perInitir qU6 

1M rebajen los derechos de exportación del sali-
treo Yo soy enemigo de esta rebaja; he luohado 

e<mtra. ella y seguiré luchando, porque ha,w mu­

chosotros recursos que tocar antes de ir a la 

reducción de 1GB' derechos. 

Desde lu~o, se ha ,hablado aquí por el ho­

norable señor Cabero, con mucho conocimiento 

de causa, de los fietes ferroviarios; se sabe que 

nosotros le hagamos competencia- al salitre ar-

Uficial; que les arrebatemos sus mercados? No .. 

seflor, y pensar en ~to ser<la una ilusión. 

Los que, pedimos que se estudie este proble­

ma del sal'ltre no perseguimos el propósito d.e 

que se rebajen 108 impuestos del saJitre sino ter­

m;!nar con una serie de corruptelas que .existen. 

F":l señor OYARZU)i (Presidente). - Ha. 
J¡ay lliQnOpo1ios en el Norte, como el del agua, terminado la hora de los incidentes y correapon­

que encarecen considerablemente la producdón de votar la indicación formulada por el honoo'a­

de1 salitre; la falta de créd~to es otro motivo ble Senador por' Malleco señor Werner. Se va a 
de enca'recImiento de la producción; se sabe tam­

ebién -que la falta de Otfrecimiento de este abono 

en grandes depósitos en Europa, es otro factor 

que influye para que el nitrato vaya siendo des­

plazado por los productos artificiales. 

Todos estos problemas los pOdremos estu­
diar d€Spués con calma y acopio de anteceden­

tes; pero yo qui-ero dejar constaneia en ese mo­

m€'nto de que al manifestarme alarmado por la 

situación de la industria sa1itrera, hoy como ha­

ce di€~ años, no lo hago con el propósito me~­

quino de pedir la rebaja de los derechos de ex­

PQrlación. 

Creo que la forma en que ,están establecidos 

estos del'echos, es rr13.la; pero estimo, al mismo 

tiempo, ,que el monto de ellos es conveniente, y 

en, esta apreciación estarán de acuerdo conmJgo 

todos mis honorables colegas. Aquello de decirle 

a un miembro de la industria salitrera, que es 

la base de !la riqueza nacional: cuando usted pro­

duzca un quintal de salitre y no tenga sino una 
utilidad de 10 p,esos por quintal,no puede pro­

ducir, porque ,todo se lo llevará el Estado, me 

parece inconveniente; serra más ventajoso decir­

le: usted me va a entregar el 20 ó el 50 por 

dar lect,ura a esta indicación. 

El señor PRO-iSIDCRETARIO. - El hono­

rable Senador, señor Wel'ner, propone el nom­

bramiento de una Comisión formada por los pre­

sidentes de las Co,misiones de Hacienda, Legis­

lación y .Justicia, Asistencia y Previsión Socia.!, 

Fomento Industrial y Agricultura, y Vías y Co­

municaciones, que unida a otra de la Cámara 

de Diputados, cuya cooperación se solicitaría al 

efecto, y bajo la presidencia del señor Ministro 

de Hacienda, estudie la situación de las grandes 

industrias, oyendo a sus representantes, y pro­
ponga las medidas eficaces para conjurar los ver­
da-deros males qu,e las 'perturban y -las ag<Ybian, 

El sefior ISA,LAS ROMO. - Creo, señor Pre­

sidente, que no convendría som'eter a votación 

inmediatamente una indicación cuyo alcance y 

significado no podemos aprec'iar todavía. 

El señor ZAÑARTU. - Se podrra dejar para 

mañana la votac'ión; en el fondo, es decir, en el 
propósito que persigue, la indicación, estamos 
todos de acuerd'o. 

El señor OYARZUN (Presidente). - si no, 
hay inconvenientJe, se podrla tratar y votar ma-
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ñana esta indicación. Se necesitaría el asenti­
miento unánime de la Sala. 

Queda así a,cordado. 
Se suspende la sesión. 
Se suspendió la sesión. 

SESION SECRFl'A 

A segunda hora ~e constituye la Sala e¡-¡ se­
sión secretá. 

Antonio Orrego Ban'oll, 

Jefe de Redacción. 
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